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dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 27 de octubre de 1980 y 28 de enero de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Antonio Montes Albert con 
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de octubre de 
1980 y 28 de enero de 1981, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982 de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

18798 ORDEN 111/00878/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Franco Campos Piles.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Franco Campos 
Piles, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, 
la Administración Pública, representada y defendida por el 
Abogado del Estado contra resoluciones del Ministerio de De
fensa de 17 de noviembre de 1980 y 27 de enero de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Franco Campos Piles contra 
resoluciones dei Ministerio de Defensa de 17 de noviembre de 
1980 y 27 de enero de 1981, que declaramos conformes a derecho, 
sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me 
confiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo d' 1984.—P. D , el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

18799 ORDEN 111/00879/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 5 de diciem
bre de 1983, en el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por don Tomás Forment Serrano.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante Ja Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Tomás Forment 
Serrano, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 27 de octubre de 1980 y 24 de marzo de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 5 de diciembre de 1983, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Tomás Forment Serrano con
tra resoluciones del Ministerio de Defensa de 27 de octubre de 
1980 y 24 de marzo de 1981, que declaramos conformes a dere
cho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956. y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú

mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

18800 ORDEN 111/00880/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Fernando Larios Jiménez.

Ilmo. Sr : En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Fernando Larios 
Jiménez, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 22 de octubre de 1980 y 28 de enero de 1981, se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por don Fernando Larios Jiménez, 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 22 de oc.ubre 
de 1980 y 28 de enero de 1981, que declaramos conformes a 
derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V, I.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.
Ilmo. Sr. Subsecretario.

18801 ORDEN 111/00881/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia, de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 14 de febre
ro de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Paulino Martínez López.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Quinta de la Audiencia Nacional, 
entre partes, de una, como demandante, don Paulino Martínez 
López, quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada 
la Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado contra resoluciones del Ministerio de Defensa 
de 20 de noviembre de 1980 y 29 de noviembre de 1982 se ha 
dictado sentencia con fecha 14 de febrero de 1984, cuya parte . 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Paulino Martínez López con
tra resoluciones de] Ministerio de Defensa de 20 de noviembre 
de 1980 y 29 de noviembre de 1982, que declaramos conformes a 
derecho, sin expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, V en uso de las facultades que me confie
re el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18802 ORDEN 111/00882/1984, de 9 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Nacional, dictada con fecha 8 de marzo 
de 1984, en el recurso contencioso-administrativo 
interpuesto por don Francisco García Alcántara.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sección Tercera de la Audiencia Nacional,
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entre partes, de una, como demandante, don Francisco García 
Alcántara, quien postula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado contra, las resoluciones del Ministerio 
de Defensa de 9 de julio y 30 de noviembre de 1981 se ha 
dictado sentencia con fecha 8 de marzo de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por don Francisco García Alcántara ' 
contra resoluciones del Ministerio de Defensa de 9 de julio y 30 
de noviembre de 1981, que declaramos conformes a derecho, sin 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, testimonio de la cual será 
remitido para su ejecución, junto con el expediente, a la oficina 
de origen, lo pronunciamos, mandamos y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.” de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid a 9 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

18803 ORDEN 111/01024/1984, de 24 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
28 de abril de 1984, en el recurso contencioso-ad- 
ministrativo interpuesto por don Marino Fernán
dez Fernández, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Marino Fer
nández Fernández, Minero, quien postula por sí mismo, y de 
otra, como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha 6 de octubre de 1982, 
se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1984. cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Marino Fernández Fernández contra 
la resolución de fecha 8 de octubre de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a Derecho; sin hacer ex
presa imposición de costas.

Asi por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud de conformidad con lo establecido en a Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3 ° de la Orden del Ministerio de Defensa nú 
mero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE muchos años.
Madrid. 24 de mayo de 1984.— P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.
Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados

de Guerra por la Patria.

18804 ORDEN 111/01025/1984, de 24 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
28 de abril de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Feliciano Fernán
dez García, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso administrativo se
guido en única instancia ante la Audi“ncia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Feliciano 
Fernández García, Minero, quien postula por si mismo, y de 
otra., como demandada, la Administración Pública, represen
tada y defendida por el Abogado del Estado, contra la resolu
ción del Ministerio de Defensa de fecha 2 de septiembre de 
1962, se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1984, 
cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Feliciano Fernández García contra 
la resolución de fecha 2 de septiembre de 1982 del Ministerio 
de Defensa, por ser la misma conforme a Derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados 
de Guerra por la Patria.

18805 ORDEN 111/01026/1984, de 24 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
28 de abril de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Manuel Severino 
Fernández Cerra, Minero.

Excmos. Sres.: En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Se
verino Fernández Cerra, Minero, quien postula por sí mismo, 
y de otra, como demandada, la Administración Pública, repre
sentada y defendida por el Abogado del Estado, contra la 
resolución del Ministerio de Defensa de fecha 30 de agosto 
de 1982, se ha dictado sentencia con fecha 28 de abril de 1984, 
cuya parte dispositiva e6 como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos él re
curso interpuesto por don Manuel Severino Fernández Cerra 
contra la resolución de fecha 30 de agosto de 1982 del Minis
terio de Defensa, por ser la misma conforme a Derecho; sin 
hacer expresa imposición de oostas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de que dimana, lo pronunciamo6, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Pal ría.

18806 ORDEN 111/01027/1984, de 24 de mayo, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Oviedo, dictada con fecha 
28 de abril de 1984, en el recurso contencioso-ad
ministrativo interpuesto por don Manuel Fernán
dez Noval, Minero.

Excmos. Sres..- En el recurso contencioso-administrativo se
guido en única instancia ante la Audiencia Territorial de Ovie
do, entre partes, de una, como demandante, don Manuel Fer
nández Noval, Minero, quien postula por si mismo, y de otra, 
como demandada, la Administración Pública, representada y 
defendida por el Abogado del Estado, contra la resolución del 
Ministerio de Defensa de fecha 8 de octubre de 1982, se ha 
dirlado sentencia con fecha 28 de abril de 1984, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el re
curso interpuesto por don Manuel Fernández Noval contra la 
resolución de fecha 8 de octubre de 1982 del Ministerio de 
Defensa, por ser la misma conforme a Derecho; sin hacer 
expresa imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, de la que se unirá certifi
cación a los autos de que dimana, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en i? Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa nú
mero 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla m sus 
propios términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a VV. EE.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 24 de mayo de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarás.

Excmos. Sres. Subsecretario y Director general de Mutilados
de Guerra por la Patria.


